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Defendemos al Pueblo

Ciudad de México a 9 de diciembre de 2025.

‘COMUNICADO CONJUNTO

CNDH y AICM instalaran médulos de atencion al publico en el Aeropuerto
Internacional de la Ciudad de México

La presidenta Rosario Piedra Ibarra indicé que estos espacios brindaran orientaciéon y
atencion preventiva en materia de derechos humanos a personas usuarias

El director del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., Juan José
Padilla Olmos, sefiald que el respeto a los derechos humanos es una obligacion que debe
definirnos como nacion

Esta actividad adquiere especial relevancia ante la proximidad de la Copa Mundial de Futbol
2026, que incrementara significativamente la movilidad

La Comisiéon Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y el Aeropuerto Internacional de la
Ciudad de México, S.A. de C.V. acordaron la instalacion de médulos de atencidn al publico en
las Terminales 1y 2 del aeropuerto capitalino; el propdsito es orientacién y atencién preventiva
a personas usuarias, fortaleciendo la accién temprana y accesibilidad a los servicios de la
Comisioén.

Mediante la firma del convenio, se busca un trato digno, sensible, intercultural y respetuoso a las
personas usuarias, el personaly la ciudadania; esto adquiere relevancia ante la proximidad de la
Copa Mundial de Futbol 2026, que incrementara significativamente la movilidad aérea nacional
e internacional, necesario contar con mecanismos en materia de atencién en derechos
humanos.

El acuerdo para la instalacidon de los médulos, signado por la presidenta de la CNDH, maestra
Rosario Piedra Ibarra, y el director general de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México,
almirante Juan José Padilla Olmos, es una herramienta preventiva para la promociény proteccion
de los derechos humanos, y contribuye a consolidar un entorno aeroportuario mas accesible,
incluyente, transparente y libre de discriminacién.
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Piedra Ibarra considerd que el convenio expresa una conviccion institucional clara y compartida:
la defensa de derechos humanos se manifiesta y perfecciona en la cercania con personas,
incidiendo en los espacios donde viven, transitan y enfrentan situaciones que pueden afectar su
dignidad. Afadié que los aeropuertos son espacios de encuentro y movilidad en los que
convergen diversas realidades que demandan una actuacién institucional cercana y muy
sensible.

La instalacion de médulos de atencién, dijo, permitira que la Comisién esté presente cuando
mas se necesita, ofreciendo orientacién, escucha y acompafiamiento. Este esfuerzo impulsa
una nueva visidn de esta institucion, que privilegia la prevencion y gestidén oportuna y expedita
frente a las violaciones a los derechos humanos.

Una de las mejores practicas del servicio publico es atender de manera expedita a la ciudadania
y privilegiar la informacién oportuna, el trato digno y el acceso efectivo a mecanismos de
proteccidn, particularmente en contextos de alta movilidad nacional e internacional, precisé.

El director general del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., almirante
Juan José Padilla Olmos, expresé que es “un verdadero honor integrarnos al esfuerzo de una
institucion que tiene el trabajo mas loable de toda la administracion publica federal, que es la
Comisién Nacional de los Derechos Humanos”.

Asegurdé que la Comision tendra en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México a uno de
sus mas comprometidos representantes. Agradecid la oportunidad, confianza y disposicién,
sobre todo porque, aseverd, conocemos y sabemos que el respeto a los derechos humanos no
estareade unos cuantos, sino unaobligacion de todas y todos que debe definirnos como nacién.

La directora general de Vinculacion Interinstitucional y encargada de despacho de la Secretaria
Técnica, Maria del Rosario Torres Mata, agradecié el compromiso de ambas partes para trabajar
conjuntamente. Como parte del acuerdo, la CNDHy el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de
México mantendran una coordinacion permanente, intercambiaran informacién, implementaran
acciones conjuntas de difusién, sensibilizacién y capacitacion en derechos humanos, y
realizaran evaluaciones periédicas que permitan garantizar la eficiencia, accesibilidad y calidad
en la atencién brindada a las personas usuarias.

*k*k

800 715 200
cndh.org.mx Lada gratuita nacional o @ o



